
 
 
 
 

Montería, diciembre 27 de 2024 
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  CONVOCATORIA No. 149-2024 
 

La Empresa Social del Estado VIDASINÚ, mediante la modalidad de 
selección de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación 
de la Empresa, invita a las personas naturales y jurídicas que cumplan con 
los requisitos de participación y demás especificaciones contenidas y 
exigidas en los presentes Términos de condiciones, a fin de que presenten 
propuestas técnico-económicas para la ejecución del objeto contractual. 
 

Los interesados podrán acceder a la información referente a los procesos 
de contratación que adelanta la E.S.E. VIDASINÚ, a través de la página web 
de la empresa www.esevidasinu.gov.co  y en las carteleras ubicadas en la 
sede administrativa de la Entidad de conformidad con los siguientes 
detalles: 
 

1.- Objeto del Contrato. 
El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de servicios 
por procesos y subprocesos en el área de facturación. 
 
2.- Modalidad de selección del contratista y fundamentos jurídicos que 
soportan la modalidad de selección 
De conformidad a lo establecido en los artículos 194 y 195 de la Ley 100 de 
1993, las Empresas Sociales del Estado se rigen en materia de contratación 
por el derecho privado con observancia de los principios de la contratación 
estatal establecidos en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política de 
Colombia, a fin de no vulnerar los fines de la contratación pública. 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 5185 del 
14 de diciembre de 2013, en su artículo 2 establece que, si bien las Empresas 
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, de conformidad con 
el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, deben aplicar los principios de la 
función administrativa y sujetarse a los lineamientos fijados en la 
resolución. El artículo 16 de la Resolución 5185 de 2013 establece que la 
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución, 
adoptará el estatuto de contratación dando cumplimiento a lo definido en 
la resolución. En consonancia con lo anterior, la E.S.E. adoptó el Acuerdo 
004 de 2014 (Estatuto de Contratación) y la Resolución 277 de 2014 
(Manual de contratación). 
 
En el caso de la E.S.E. VIDASINÚ, el procedimiento a seguir es el señalado 
en la Resolución No. 277 de fecha septiembre 5 de 2014, por medio del cual 
se adoptó el Manual de Contratación de la E.S.E. VIDASINÚ. 
 
La modalidad de contratación a utilizar en este caso, es la de Convocatoria 
Pública (Artículo 13 del Acuerdo 004 de 2014 y Art. 19 de la Resolución 277 
de 2014).  

http://www.esevidasinu.gov.co/


 
 
 
 
 
Finalmente, la Empresa debe definir y adoptar normas, procedimientos y 
trámites que garanticen racionalidad en el uso de los recursos, eficiencia 
en la atención de sus responsabilidades y transparencia de sus actuaciones, 
por lo tanto, los contratos que celebre la E.S.E. VIDASINÚ se rigen por las 
normas del Derecho Privado, sin embargo, el Gerente podrá pactar o 
imponer las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto contractual de 
la administración pública. 
 
3.- Características de los servicios o bienes que requiere la empresa. 
La prestación de servicios por proceso y subprocesos para el manejo 
integral de servicios de facturación, de acuerdo a la necesidad logística y 
operativa requerida por la E.S.E. VIDASINÚ, requiere del siguiente recurso 
humano adicional al ya existente en la planta de personal:  

ÍTEM PROCESOS DE FACTURACIÓN 1 al 31 de enero 
SERV. 

REQUERIDOS 

1 COORDINADOR DE PROCESOS DE FACTURACIÓN 1 

2 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2 

3 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  6 

4 TÉCNICO  7 

5 MENSAJERO 1 

6 AUXILIAR DE DIGITACIÓN 4 

7 OPERADOR CALL CENTER 2 

8 
AUXILIAR DE FACTURACIÓN - ÁREA CONSULTA 

EXTERNA 
30 

9 AUXILIAR DE FACTURACIÓN - ÁREA URGENCIA 29 

 

ÍTEM PROCESOS DE FACTURACIÓN 13 al 31 de enero 
SERV. 

REQUERIDOS 

1 COORDINADOR DE PROCESOS DE FACTURACIÓN 0 

2 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  0 

3 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  1 

4 TÉCNICO  3 

5 MENSAJERO 0 

6 AUXILIAR DE DIGITACIÓN 3 

7 OPERADOR CALL CENTER 6 

8 
AUXILIAR DE FACTURACIÓN - ÁREA CONSULTA 

EXTERNA 
19 

9 AUXILIAR DE FACTURACIÓN - ÁREA URGENCIA 0 

 
Así mismo el Proponente escogido se deberá comprometer a:  
1.- Garantizar que el personal que utilice para la ejecución del contrato 
deben ser personas idóneas y capacitadas a fin de dar cumplimiento del 
objeto contratado, de forma continua y oportuna. 2.- Prestar un servicio 
eficiente y eficaz, con calidad y oportunidad. Así como respetar los 
protocolos de manejo de historias clínicas. 3.- El contratista garantizará la 
prestación del servicio con el personal debidamente entrenado en el 



 
 
 
 
proceso de facturación. 4.- Garantizar la adecuada admisión del usuario en 
atención al plan de beneficios y entidad aseguradora. 5.- Ingresar al 
programa de facturación la información consignada en los registros 
individuales (RIPS) y validar los mismos. 6.- Elaborar los reportes de 
promoción, prevención y morbilidad que genera EL CONTRATANTE. 7.- 
Elaborar las estadísticas del rendimiento de los profesionales y personal 
técnico y auxiliar por actividades en la EMPRESA. 8.- Facturar el servicio 
de Urgencia durante las 24 horas al día y cada factura generada debe ir 
acompañada de los diferentes soportes definidos por LEY. 9.- Brindar 
soporte y mantenimiento técnico a los equipos de EL CONTRATANTE, que 
se utilicen con ocasión a la ejecución del presente contrato. 10.- Garantizar 
la integridad y consistencia de la información digitada en el proceso de 
facturación, existencia efectiva de anexos que sirven de soporte para la 
facturación y cobro de los servicios, de acuerdo con el régimen de 
beneficios y las exigencias de la respectiva entidad aseguradora de 
servicios de salud y la normatividad vigente. 11.- Implementar un proceso 
ágil y efectivo en el cien por ciento de gestión de facturación. 12.- Presentar 
ante el Supervisor del Contrato, los primeros cinco (5) días del mes 
siguiente, la información validada y en los formatos de presentación de 
informes de promoción y prevención. 13.- Desglosar la información de 
Promoción y Prevención por A.R.S. y de acuerdo a lo establecido por el 
Acuerdo 229 de mayo 27 del 2002, expedido por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud. 14.- Garantizar la facturación de la totalidad de 
los servicios prestados a cada uno de los usuarios y reportado por cada 
uno de los diferentes Centros y puestos de Salud. 15.- Suministrar un 
reporte mensual de venta y facturación de servicios, relacionando por 
entidad aseguradora y monto. 16.- Garantizar la oportunidad y calidad en 
el ingreso de los cargos al sistema, de tal manera que permita la expedición 
de la factura en la fecha y hora del egreso del usuario de la institución. 17.- 
Dar respuesta escrita a las solicitudes formuladas por el personal de EL 
CONTRATANTE. 18.- Presentar informe mensual al supervisor del contrato. 
19.- Capacitar al personal que labore en LA EMPRESA y que tenga 
inherencia con el objeto del contrato. 20.- Reportar en forma cuantificada 
y oportunamente a EL CONTRATANTE, los insumos y procedimientos que 
no fueron reportados en notas de cargo para efectos de facturación por 
servicios. 21.- Verificar con EL CONTRATANTE aseguradora o entidad que 
solicite el servicio, la veracidad de la misma. 22.- Verificar los derechos del 
usuario, base de datos de la E.P.S., E.P.S.-S o Aseguradoras.  23.- 
Suministrar a EL CONTRATANTE, en medio magnético lo siguiente: a) 
Estadísticas de producción de servicios por especialidad a la Subdirección 
Científica. b) Estadísticas de facturación por tipo de régimen. c) Copia de 
la base de datos de facturación. d) cumplir los requisitos de la DIAN en la 
facturación. e) Generar los datos requeridos para elaborar el informe que 
define el Decreto 2193 de 2004. 24.- Cumplir con sus obligaciones frente 
al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 25.- Cancelar su 
nómina dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente al 
laborado. 
 



 
 
 
 
El proponente escogido y sus trabajadores deben estar afiliados al régimen 
de seguridad social (salud, pensión y riegos laborales) en la forma 
establecida en la ley 100 de 1993, que establece que todos los trabajadores 
dependientes o independientes del sector público o privado deben estar 
afiliados al sistema de seguridad social.  No se hará pago alguno al 
contratista mientras este no demuestre el cumplimiento de esta 
obligación.  
 

4.- PRESUPUESTO ESTIMADO. 
 
El valor se estima aproximadamente en la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($348.770.334,00). 
 

 
 

 
Observación: Los valores relacionados deben incluir el IVA, en caso de ser necesario. 
 

El valor del presupuesto oficial de esta contratación se ha proyectado 
teniendo en cuenta los servicios, cantidades requeridas y el plazo 
estimado, según las condiciones comerciales, variables de mercado y 
condiciones físicas para la ejecución de las obligaciones que se requieren. 

PERIODO CONTRATACIÓN ENERO 

1-31 2025
1 2 6 7 1 4 2 29 30

DETALLE

COORDINADOR
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO

PROFECIONAL 

UNIVERSITARIO

TÉCNICO 

FACTURACION
MENSAJERO DIGITADOR

ADMISIONISTA 

CALL CENTER

FACTURADOR 

DE URGENCIA

FACTURADOR 

CONSULTA 

EXTERNA

TOTAL MES

SALARIO  5.556.000 7.872.000 19.440.000 15.015.000 1.423.500 6.132.000 3.066.000 44.457.000 45.990.000 148.951.500

AUX TRANSPORTE  0 0 0 1.400.000 200.000 800.000 400.000 5.800.000 6.000.000 14.600.000

RECARGOS 0 0 0 0 140.000 0 0 7.621.343 7.761.343

SUB TOTAL 5.556.000 7.872.000 19.440.000 16.415.000 1.763.500 6.932.000 3.466.000 57.878.343 51.990.000 171.312.843

PENSION  666.720 944.640 2.332.800 1.801.800 187.620 735.840 367.920 6.249.401 5.518.800 18.805.541

ARP  135.566 192.077 474.336 366.366 38.149 149.621 74.810 1.270.712 1.122.156 3.823.793

PARAFISCALES  231.507 328.010 810.026 625.645 65.148 255.508 127.754 2.170.000 1.916.311 6.529.911

TOTAL APORTES PATRONALES  1.033.794 1.464.727 3.617.162 2.793.811 290.917 1.140.969 570.484 9.690.113 8.557.267 29.159.245

CESANTIAS  462.815 655.738 1.619.352 1.367.370 146.900 577.436 288.718 4.821.266 4.330.767 14.270.360

INTERESES CESANTÍAS  55.560 78.720 194.400 164.150 17.635 69.320 34.660 578.783 519.900 1.713.128

PRIMAS  462.815 655.738 1.619.352 1.367.370 146.900 577.436 288.718 4.821.266 4.330.767 14.270.360

VACACIONES  231.685 328.262 810.648 626.126 65.198 255.704 127.852 2.171.667 1.917.783 6.534.926

TOTAL PRESTACIONES SOCIALES 1.212.875 1.718.458 4.243.752 3.525.015 376.632 1.479.896 739.948 12.392.982 11.099.217 36.788.774

DOTACION 0 0 0 490.000 70.000 280.000 140.000 2.030.000 2.100.000 5.110.000

TOTAL SERVICIOS PERSONALES   7.802.669 11.055.185 27.300.914 23.223.826 2.501.049 9.832.865 4.916.432 81.991.438 73.746.484 242.370.862

ADMINISTRACION 1.170.400 1.658.278 4.095.137 3.483.574 375.157 1.474.930 737.465 12.298.716 11.061.973 36.355.629

SUB TOTAL 8.973.069 12.713.463 31.396.051 26.707.399 2.876.207 11.307.794 5.653.897 94.290.154 84.808.457 278.726.491

IVA 222.376 315.073 778.076 661.879 71.280 280.237 140.118 2.336.756 2.101.775 6.907.570

TOTAL 9.195.445 13.028.535 32.174.127 27.369.278 2.947.487 11.588.031 5.794.015 96.626.910 86.910.232 285.634.061

PERIODO CONTRATACIÓN ENERO 

13-31 2025
0 0 1 3 0 3 6 0 19

DETALLE COORDINADOR
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO

PROFECIONAL 

UNIVERSITARIO

TÉCNICO 

FACTURACION
MENSAJERO DIGITADOR

ADMISIONISTA 

CALL CENTER

FACTURADOR 

DE URGENCIA

FACTURADOR 

CONSULTA 

EXTERNA

TOTAL MES

SALARIO  0 0 2.052.000 4.075.500 2.912.700 5.825.400 0 18.447.100 33.312.700

AUX TRANSPORTE  0 0 0 380.001 0 380.001 760.002 0 2.406.673 3.926.677

RECARGOS 0 0 0 0 0 0 0

SUB TOTAL 0 0 2.052.000 4.455.501 0 3.292.701 6.585.402 0 20.853.773 37.239.377

PENSION  0 0 246.240 489.060 0 349.524 699.048 0 2.213.652 3.997.524

ARP  0 0 50.069 99.442 0 71.070 142.140 0 450.109 812.830

PARAFISCALES  0 0 85.503 169.818 0 121.366 242.733 0 768.654 1.388.074

TOTAL APORTES PATRONALES  0 0 381.812 758.320 0 541.960 1.083.921 0 3.432.415 6.198.427

CESANTIAS  0 0 170.932 371.143 0 274.282 548.564 0 1.737.119 3.102.040

INTERESES CESANTÍAS  0 0 20.520 44.555 0 32.927 65.854 0 208.538 372.394

PRIMAS  0 0 170.932 371.143 0 274.282 548.564 0 1.737.119 3.102.040

VACACIONES  0 0 85.568 169.948 0 121.460 242.919 0 769.244 1.389.140

TOTAL PRESTACIONES SOCIALES 0 0 447.952 956.790 0 702.951 1.405.901 0 4.452.020 7.965.614

DOTACION 0 0 0 210.000 0 210.000 420.000 0 1.330.000 2.170.000

TOTAL SERVICIOS PERSONALES   0 0 2.881.763 6.380.611 0 4.747.612 9.495.224 0 30.068.208 53.573.418

ADMINISTRACION 0 0 432.264 957.092 0 712.142 1.424.284 0 4.510.231 8.036.013

SUB TOTAL 0 0 3.314.028 7.337.703 0 5.459.754 10.919.507 0 34.578.440 61.609.431

IVA 0 0 82.130 181.847 0 135.307 270.614 0 856.944 1.526.842

TOTAL 0 0 3.396.158 7.519.550 0 5.595.061 11.190.121 0 35.435.384 63.136.273



 
 
 
 
 
Al formular la oferta, el proponente deberá aceptar que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven y que le correspondan. 
 
5.- FORMA DE PAGO.   
La E.S.E. VIDASINÚ pagará al contratista por medio de un (1) pago, acorde 
y proporcional al servicio efectivamente prestado en el respectivo mes, 
previa presentación de la factura o cuenta de cobro. Para el pago se 
requerirá:  a) Informe de ejecución de los servicios prestados. b) Planillas 
pago de seguridad social y/o certificado de aportes a seguridades social y 
parafiscales suscrito por el revisor fiscal, contador o representante legal. c)  
Informe o certificado de supervisión.  
 
La E.S.E. VIDASINÚ pagará al contratista la respectiva factura o cuenta de 
cobro el último día hábil del mes previa verificación del informe de 
supervisión donde conste el recibo a satisfacción del servicio prestado. 
 
En virtud de la ejecución del contrato, se podrán aplicar glosas por parte 
de la E.S.E. VIDASINÚ en los siguientes eventos: a) Por la no prestación de 
los procesos y subprocesos. b) Por la sustracción de bienes de propiedad 
de la E.S.E. VIDASINÚ.  
 
6.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 
La duración del contrato tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de 
la suscripción del acta de inicio.  
 
7.- ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO. 
En atención a que el servicio requerido se prestara en una entidad que 
desarrolla servicio de salud que trae inmerso el ejercicio de lo que se 
considera una actividad peligrosa como la práctica de la medicina, además 
de que se trata de un servicio vital para el cumplimiento de los fines 
esenciales de la Empresa, se estiman, tipifican y asignan como riesgos los 
siguientes: 
 
Riesgo Soberano: Cambios 
normativos o regulatorios para 
la prestación del servicio que 
puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato 

 
E.S.E. VIDASINÚ / 

CONTRATISTA 

Realización de los ajustes que 
sean requeridos en el 
contrato. 50% E.S.E. 
VIDASINÚ y 50% 
CONTRATISTA 

No prestación del servicio: Se 
presenta cuando el contratista 
no preste el servicio de 
acuerdo a la oferta presentada 
y a la que esté obligado con 
ocasión del contrato suscrito y 
condiciones definidas 

CONTRATISTA 

Póliza de cumplimiento 
general del contrato, por un 
valor equivalente al 10% del 
valor total del contrato y por 
un término igual al de la 
ejecución del mismo y cuatro 
meses más.  



 
 
 
 
solicitadas por el interventor 
del contrato. 

100% CONTRATISTA 

Mala Calidad: Se presenta 
cuando el contratista no 
preste el servicio en la calidad 
ofertada y definida en el 
contrato. 

 
 

CONTRATISTA 

Póliza de Calidad del Servicio, 
por una suma equivalente al 
10% del valor total del 
contrato y por un término 
igual al de la ejecución del 
mismo y cuatro meses más.  
100% CONTRATISTA 

Incumplimiento obligaciones 
como empleador: 
Incumplimiento en el pago de 
salarios y prestaciones 
sociales del personal 
destinado para la ejecución del 
contrato 

CONTRATISTA 

Constituir póliza que ampare 
el pago de salarios y 
prestaciones sociales, por una 
suma equivalente al 10% del 
valor total del contrato y por 
un término igual al de la 
ejecución del mismo y tres 
años más.  
100% CONTRATISTA 

Accidente laboral: Accidente 
derivado de la prestación del 
servicio que involucre 
solamente al personal del 
contratista 

CONTRATISTA 

Se exigirá al contratista 
mantener vigente la afiliación 
de sus empleados al sistema 
de riesgos profesionales.  
100% CONTRATISTA 

Riesgo de fuerza mayor no 
asegurable: ocurrencia de 
hechos derivados de 
terrorismo y desastres 
naturales 

 
 

E.S.E. VIDASINÚ/ 
CONTRATISTA 

 

Los costos serán asumidos 
por las partes, en la 
proporción en que afecten a 
cada una 50% E.S.E. 
VIDASINÚ 50% 
CONTRATISTA. 

 
8. GARANTÍAS DEL CONTRATO. 
El contratista deberá constituir a través de una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia las siguientes garantías:  
 
8.1. Cumplimiento:  
Por el 10% del valor del contrato con una vigencia igual al término del 
contrato y cuatro (4) meses más.  
 
8.2. Calidad del servicio:  
Por el 10% del valor del contrato con una vigencia igual al término del 
contrato y cuatro (4) meses más.  
 
8.3. Pago de prestaciones y salario:  
Por el 10% del valor del contrato con una vigencia igual al término del 
contrato y tres (3) años más.  
 
9.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA Y REGLAS EN LA PRESENTACIÓN 
DE LA MISMA.  
 
9.1. ENTREGA DE PROPUESTAS. 
Las propuestas serán entregadas en la sede administrativa de la E.S.E. 
VIDASINÚ ubicada en la Calle 22 B No. 4W-33 barrio El Amparo en la 



 
 
 
 
ciudad de Montería, dentro del plazo establecido en el cronograma del 
proceso de contratación.  
 
9.2. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
Para la preparación y presentación de las propuestas, los Proponentes 
deberán investigar e inspeccionar todo lo concerniente a la naturaleza del 
objeto del presente proceso e informarse de todas las condiciones 
necesarias para participar en el proceso de selección y para la ejecución 
del Contrato. 
 
El hecho que los Proponentes no se familiaricen debidamente con los 
detalles y condiciones bajo las cuales será ejecutado el Contrato, no se 
considerará como excusa, justificación o fundamento válido para 
posteriores reclamaciones o para alegar el no cumplimiento del mismo. 
 
El Proponente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias 
vigentes en Colombia y en general, de cualquier otro tipo. Por lo tanto, al 
preparar la propuesta deberá tener en cuenta todos los gastos, pagos de 
derechos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar durante la 
ejecución del Contrato. 
 
Las Propuestas deberán presentarse por escrito en original debidamente 
foliadas en orden consecutivo en su totalidad, es decir, en todas las páginas 
útiles o escritas.  
 
La propuesta y todos los documentos que la integran deberán estar 
redactados en idioma español. Los documentos en idioma extranjero 
deberán venir acompañados de traducción simple, salvo en los casos en 
que la ley exija traducción oficial. Para facilitar la correcta integración de la 
propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación por la E.S.E. 
VIDASINÚ el Proponente deberá integrar los documentos que se 
relacionan en lo sucesivo de estos términos de condiciones. 
 
No se aceptarán enmiendas, entrelíneas ni raspaduras en la propuesta. 
 
No se aceptarán Propuestas enviadas por correo electrónico o fax. 
 
Si existen formatos incluidos en los anexos de los Términos de 
Condiciones, estos deben ser diligenciados íntegramente y presentados en 
transcripciones literales. 
 
9.3. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA  
Sólo se entenderán presentadas de manera válida aquellas Propuestas 
radicadas en la sede administrativa de la E.S.E. VIDASINÚ ubicada en la 
Calle 22 B No. 4W-33 barrio El Amparo en la ciudad de Montería, en la 
ventanilla única de correspondencia, dentro del término señalado en los 
presentes Términos de Condiciones, es decir, a partir de la fecha y hora de 
apertura y hasta la fecha y hora de cierre de la misma. 



 
 
 
 
 
Por lo anterior, bajo ninguna circunstancia se recibirán propuestas 
presentadas después de la fecha y hora límites indicadas en el cronograma 
establecido en estos Términos de Condiciones, ni aquellas presentadas en 
sitios y/o en condiciones diferentes a los que se han previsto. 
La carta de presentación de la propuesta debe contener la siguiente 
información: 
a) Nombre o razón social del oferente remitente. 
b) Dirección, teléfono y/o fax del remitente. 
c) Correo electrónico. 
d) Dirigido a la E.S.E. VIDASINÚ.  
e) Fecha y objeto de los Términos de Condiciones en la que participa. 
 
La carta de la presentación de la propuesta debe ir pegada al sobre que 
contiene nos demás documentos de la misma.  
 
9.4. LOS DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBERÁ CONTENER LA 
PROPUESTA SERÁN LOS SIGUIENTES: 
a) Índice. Los documentos se deben relacionar en el índice con la indicación 
del folio en que se encuentra cada uno. 
 
b) Carta de Presentación de la Propuesta y Propuesta Técnica.    
 
c) Oferta debidamente presentada, requisito que se cumple con debida 
presentación de la carta de presentación de la oferta por parte de la 
persona legalmente facultada. Debe ser firmada por el proponente, ya sea 
persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, persona 
designada para representar Consorcio o Unión Temporal, o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar poder 
autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la 
oferta, participar en todo el proceso y suscribir la minuta contractual.  
 
La oferta deberá contener la propuesta técnica conforme al objeto y sin 
exceder el presupuesto oficial incluido en el presente Término de 
Condiciones. 
 
d) Registro Único Tributario (RUT) con Anexos, el cual deberá haber sido 
generado de la página web de la DIAN en fecha no mayor a noventa (90) 
días. 
 
En caso de tratarse de Consorcios o Uniones Temporales, deberá allegarse 
este requisito por cada una de las empresas que conforma el Consorcio o 
La Unión Temporal, (su actividad económica principal deberá ser igual o 
similar a la actividad principal objeto del presente proceso a contratar que 
será requisito de habilitación y estar actualizado según Resolución 000139 
de 2012 expedida por la DIAN.  
 



 
 
 
 
e) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio el cual deberá haber sido expedido en fecha no 
mayor a treinta (30) días. 
 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio el cual deberá 
haber sido expedido en fecha no mayor a treinta (30) días, si se trata de 
persona natural. 
El Certificado de Existencia y Representación Legal o el Certificado o 
Registro Mercantil deberá estar debidamente renovado vigencia 2024 y así 
mismo deberá acreditar la actividad económica y contener la actividad 
principal del objeto del presente Termino de Condiciones. 
 
Las personas naturales extranjeras, deberán allegar certificado otorgado 
en el exterior y deberán acreditar su existencia mediante la presentación 
de copia de su pasaporte y si se encuentra residenciado en Colombia, 
mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida 
por la autoridad competente. La no presentación del certificado otorgado 
en el exterior, no será subsanable y ocasionará que la propuesta sea 
evaluada como NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
f) Formato Único Hoja de Vida de Persona Jurídica o Natural establecido 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
Asimismo, deberá diligenciar en la página web 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep y presentar impreso el 
formato publicación proactiva declaración bienes y rentas y registro de 
conflicto de interés. 
 
g) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural, o el 
Representante Legal si se trata de persona jurídica. 
 
h) Acta de conformación de Consorcios o Unión Temporal. Los Consorcios 
o las Uniones Temporales deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 
7° de la Ley 80 de 1993 y adicionalmente, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
Anexar el documento que acredite la conformación del Consorcio o de la 
Unión Temporal, suscrito por sus integrantes. En caso de presentarse la 
propuesta bajo la modalidad de Consorcios o Uniones Temporales, por ser 
considerados estos como sociedades de hecho, la entidad exige que se 
anexe en la propuesta la carta de conformación de los mismos indicando 
claramente sus integrantes y su respectiva participación, al igual que la 
persona que los representará legalmente, y suscrita debidamente por las 
personas que se encuentren en la obligación de hacerlo. En caso contrario 
la propuesta carece de validez, por considerarse que la persona 
proponente no se encuentra constituida legalmente y por lo tanto no 
existe, lo cual se considerará como falta de ofrecimiento. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep


 
 
 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o 
Unión Temporal, y en este último caso, señalarán los términos y extensión 
de la participación de cada uno en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la E.S.E. VIDASINÚ. 
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán señalar las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad 
será solidaria frente a la E.S.E. VIDASINÚ de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal y demás formas asociativas 
legalmente constituidas, deberán escoger para efectos de pago, en 
relación con la facturación, una de las siguientes opciones, la misma que 
deberá manifestarse expresamente y por escrito al momento de la 
adjudicación del contrato: 
 
- Si la va a efectuar en representación del Consorcio o Unión Temporal uno 
de sus integrantes, caso en el cual debe informar el porcentaje o valor del 
contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre, razón 
social.  
 
- Si la facturación es en forma separada, cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, deberá informar la participación en el valor 
del contrato. 
 
- Si la facturación la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal a nombre 
propio y en representación de sus miembros, es decir bajo su propio NIT, 
caso en el cual se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre de la razón social y 
el número de identificación tributaria, de cada uno de ellos. 
Adicionalmente, en caso de ser el adjudicatario del contrato, deberá 
adelantar los trámites de expedición del RUT del Consorcio o Unión 
Temporal ante la DIAN, documento necesario para los trámites de la 
legalización del contrato. 
 
i) Certificación sobre aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, 
para lo cual deberá tener en cuenta los siguientes lineamientos: 
 
- En caso que el proponente sea una persona jurídica, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para cuyo 
efecto deberá aportar con la propuesta certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la 
Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 



 
 
 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje. Cuando la certificación sea emitida por 
revisor fiscal, deberá anexar al certificado copia de la cedula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores. 
 
- En caso de que el proponente sea una persona natural, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, para cuyo 
efecto deberá aportar con la propuesta declaración juramentada donde se 
certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. 
 
- En caso de que el proponente sea una persona jurídica o una persona 
natural sin empleados a su cargo, tendrá que allegar declaración 
juramentada donde así lo indique, comprometiéndose en el mismo 
documento que en caso de que se le adjudique el proceso realizará las 
contrataciones de personal necesarias y realizará las cotizaciones 
necesarias.  
 
Se recomienda diligenciar formato anexo de CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.  
 
j) Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, o el reporte de la consulta en la página Web de la 
Procuraduría General de la Nación, el cual deberá haber sido expedido en 
fecha no mayor a tres (3) meses. 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica, deberán allegarse 
los Certificados Antecedentes Disciplinarios de la persona jurídica y del 
Representante Legal. 
 
En el evento que no se allegue el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios, la E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo durante la 
celebración del comité de contratación el cual realizará el estudio de 
habilitación de la propuesta.  
 
k) Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría 
General de la Nación, o el reporte de la consulta en la página Web de la 
Contraloría General de la Nación, el cual deberá haber sido expedido en 
fecha no mayor a tres (3) meses. 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica, deberán allegarse 
los Certificado de Responsabilidad Fiscal de la persona jurídica y del 
Representante Legal. 
 



 
 
 
 
En el evento que no se allegue el Certificado de Responsabilidad Fiscal, la 
E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo durante la celebración del comité 
de contratación el cual realizará el estudio de habilitación de la propuesta.  
 
l) Consulta de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales expedido 
por la Policía Nacional, el cual deberá haber sido expedido en fecha no 
mayor a tres (3) meses. 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica, deberá allegarse la 
Consulta de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales del 
Representante Legal. 
En el evento que no se allegue la Consulta de Antecedentes Penales y 
Requerimientos Judiciales, la E.S.E. VIDASINÚ procederá a generarlo 
durante la celebración del comité de contratación el cual realizará el 
estudio de habilitación de la propuesta.  
 
m) Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional, el cual deberá haber 
sido expedido en fecha no mayor a tres (3) meses. 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica, deberá allegarse la 
Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC del Representante Legal. 
 
En el evento que no se allegue la Consulta de antecedentes en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la E.S.E. VIDASINÚ 
procederá a generarlo durante la celebración del comité de contratación 
el cual realizará el estudio de habilitación de la propuesta.  
 
n) Certificación de no hallarse incurso en causales de Inhabilidad e 
Incompatibilidad. En caso de que el proponente sea una persona natural 
deberá certificar que no se encuentra incurso en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes. En caso de que el proponente sea una persona 
jurídica la certificación deberá emitirla el Representante Legal.  
 
Se recomienda diligenciar formato anexo de CERTIFICACIÓN DE NO 
HALLARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD. 
 
En el contrato que se derive del Termino de Condiciones, la E.S.E. 
VIDASINÚ aplicará las reglas sobre las Inhabilidades e Incompatibilidades 
previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y en las demás 
normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes. 
 



 
 
 
 
o) Acto administrativo expedido por el Ministerio de Trabajo, por medio 
del cual se autorice el funcionamiento como Empresa de Servicios 
Temporales - EST.  
 
p) Póliza de Garantía a favor de Empresa de Servicios Temporales  EST 
en los términos del Decreto 4369 de 2006.  
 
q) Certificados de experiencia. Los proponentes deberán presentar los 
documentos que acrediten experiencia relacionada con el objeto del 
contrato. Serán válidos los certificados de experiencia aportados por los 
socios de la persona jurídica o la de los integrantes de Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
r) Diligenciar y presentar en sobre aparte el formato único de conocimiento 
en inscripción del cliente - proveedor  contratista, sea persona natural o 
jurídica, el cual deberá ir acompañado de los documentos a adjuntar 
requeridos en dicho formato.  
 
Así mismo autorizará a la Entidad a verificar que el oferente no se 
encuentra incluido en la lista vinculante del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y la lista restrictiva de la OFAC, y que no ha sido vinculado 
a investigación ante cualquier autoridad que lo inhabilite para contratar. 
 
9.5. ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS Y CAUSALES DE RECHAZO 
DE LAS MISMAS. 
Una propuesta será habilitada cuando se presente oportunamente y se 
ajuste a los requisitos para participar establecidos en el presente Término 
de Condiciones. 
La propuesta no será admitida o será rechazará cuando se halle incursa en 
uno de los siguientes casos, además de los indicados expresamente en 
otros apartes de este documento: 
 
a) No será admitida cuando la propuesta se presente de forma 
extemporánea. 
 
b) No será admitida cuando la propuesta se presente en un lugar o por un 
medio distinto de los indicados en los Términos de Condiciones. 
 
c) Se rechazará de plano cuando el proponente se encuentre incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución o en la ley. 
 
d) No serán admitidas cuando existan varias propuestas presentadas por 
el mismo proponente o por uno de sus integrantes, tratándose de 
Consorcios o Uniones Temporales o su Representante Legal, para este 
mismo procedimiento de selección. 
 



 
 
 
 
e) Se rechazará cuando tratándose de Consorcio o Unión Temporal, su 
Representante Legal, no se encuentre debidamente autorizado para 
presentar la propuesta o suscribir el contrato de acuerdo con el documento 
privado suscrito por los integrantes. Así mismo cuando el Consorcio o 
Unión Temporal no se encuentre debidamente constituido, según sea el 
caso de conformidad con las exigencias contenidas en las normas vigentes. 
 
f) Se rechazará cuando la información consignada en los documentos que 
integran la propuesta no sea veraz y sea detectada por la E.S.E. VIDASINÚ, 
esto es, no corresponda a la realidad. 
 
g) Se rechazará cuando la propuesta sea presentada por personas 
jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las 
calidades y condiciones de participación indicadas dentro de estos 
Términos de Condiciones.  
 
9.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
Los proponentes deberán presentar una única propuesta, la cual deberá 
ajustarse a los requisitos y especificaciones previstas en el presente 
Término de Condiciones. Debe presentarse un (1) sobre original de la 
propuesta.  
 
Los proponentes deberán presentar con sus propuestas todos los 
documentos establecidos en el presente Término de Condiciones. 
 
La E.S.E. VIDASINÚ no tendrá en cuenta para efectos de la evaluación de 
las propuestas, documentos distintos a los señalados en los presentes 
Términos de Condiciones o los que las normas vigentes los exijan. No 
deberán incluirse catálogos, folletos o documentos cuyo contenido sea 
diferente al solicitado en los presentes Términos de Condiciones. En caso 
que se incluyan, no serán tenidos en cuenta para ningún efecto, lo cual se 
entiende aceptado por cada proponente con la presentación de su 
propuesta. 
 
9.7. PERÍODO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  
La E.S.E. VIDASINÚ será la encargada del seguimiento de las propuestas y 
la evaluación se hará por medio del Comité de Contratación de la entidad, 
en los términos previstos en el cronograma.    
 
9.8. DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
El presente proceso podrá ser declarado desierto, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta. 
 
b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con lo exigido 
en los Términos de Condiciones. 
 
c) Por cualquier otro motivo o causa que impida la selección objetiva. 



 
 
 
 
 
d) Por motivos de conveniencia debidamente justificados y motivados a 
consideración de la E.S.E. VIDASINÚ. 
 
10. CAPACIDAD JURÍDICA  APTITUD LEGAL. 
El proponente para acreditar la actitud legal deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el numeral 9.4 de los presentes Términos de 
Condiciones.  
 
11. EXPERIENCIA. 
Se considera experiencia específica en el área, contratos (actas de 
liquidación o certificaciones expedidas por la entidad contratante) que 
hayan incluido la ejecución de actividades iguales o similares a las 
ofertadas en el objeto de los Términos de Condiciones. 
 
El proponente debe acreditar mínimo dos (2) experiencias de contratos 
ejecutados a la fecha de presentación de la propuesta, relacionado con el 
objeto del presente proceso de contratación. Serán válidos los certificados 
de experiencia aportados por los socios de la persona jurídica o la de los 
integrantes de Consorcio o Unión Temporal. 
 
Si el contrato se suscribió en Consorcio, Unión Temporal o cualquier forma 
de asociación, deberá acreditarlo mediante copia del acuerdo de 
asociación, o certificación emanada de la entidad contratante, donde 
consten los miembros que lo conformaron y su porcentaje de participación. 
En caso de Consorcio, Unión Temporal o cualquier forma de asociación, las 
actividades ejecutadas se tomarán en su totalidad. En ningún caso las 
actividades se ponderarán por el porcentaje de participación. 
 
12. RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES 
La E.S.E. VIDASINÚ realizará la revisión jurídica, técnica, de experiencia y 
financiera de las propuestas sobre los documentos presentados, lo que no 
dará lugar a calificación, pero sí a la determinación sobre si la propuesta es 
hábil o no, referente a los aspectos señalados, de acuerdo con los 
parámetros establecidos en el presente proceso. 
 
Para su calificación las propuestas deberán contener la siguiente 
denominación en los cuatro aspectos habilitantes. 
 
REVISIÓN JURÍDICA  (HABILITA) 

REVISIÓN DE EXPERIENCIA  (HABILITA) 

 

TIPO DESCRIPCIÓN  CUMPLE 
NO 
CUMPLE 

JURÍDICO 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

  

JURÍDICO 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - 
RUT  

  



 
 
 
 

JURÍDICO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL / 
REGISTRO MERCANTIL 

  

JURÍDICO 
ACTA DE CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIOS O UNIÓN 
TEMPORAL.  

  

JURÍDICO 
FORMATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA  

  

JURÍDICO 

FORMATO PUBLICACIÓN 
PROACTIVA DECLARACIÓN 
BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE 
CONFLICTO DE INTERÉS 

  

JURÍDICO 
FOTOCOPIA DE CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  

  

JURÍDICO 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

  

JURÍDICO 
CONSULTA DE ANTECEDENTES 
FISCALES 

  

JURÍDICO 
CONSULTA DE ANTECEDENTES 
PENALES Y REQUERIMIENTOS 
JUDICIALES 

   

JURÍDICO CONSULTA RNMC   

JURÍDICO 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES  

  

JURÍDICO 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES  

   

JURÍDICO 

AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO COMO 
EMPRESA DE SERVICIOS 
TEMPORALES - EST.  

  

JURÍDICO 

PÓLIZA DE GARANTÍA A FAVOR 
DE EMPRESA DE SERVICIOS 
TEMPORALES  EST EN LOS 
TÉRMINOS DEL DECRETO 4369 
DE 2006. 

  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA ACREDITADA   

 
13. CRONOGRAMA. 
CRONOGRAMA  FECHA  LUGAR 

PUBLICACIÓN DE 
TÉRMINOS DE 
CONDICIONES  

27 DE DICIEMBRE DE 
2024 

CARTELERA SEDE 
ADMINISTRATIVA Y PÁGINA 
WEB DE LA E.S.E. VIDASINÚ 

PLAZO PARA RECIBIR 
PROPUESTAS  

30 DE DICIEMBRE DE 
2024 
CIERRE: A LAS 04:59 
P.M.  

CALLE 22B No. 4W-33 
BARRIO EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS  

30 DE DICIEMBRE DE 
2024 
A LAS 5:00 P.M. 

CALLE 22B No. 4W-33 
BARRIO EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  



 
 
 
 

OBSERVACIONES A LA 
EVALUACIÓN  

31 DE DICIEMBRE DE 
2024  

CALLE 22B No. 4W-33 
BARRIO EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

FIRMA DEL CONTRATO  1 DE ENERO DE 2025 

CALLE 22B No. 4W-33 
BARRIO EL AMPARO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA E.S.E. 
VIDASINÚ EN LA CIUDAD DE 
MONTERÍA  

Plazo para realizar adendas: Desde la publicación de los términos de condiciones hasta 
las 05:00 P.M. del 27 de diciembre de 2024. 

 
14. CRITERIO PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
El criterio para seleccionar la oferta más favorable será aquella que oferte 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes y 
demás condiciones establecidas en los términos de condiciones.  
 
15. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más proponentes la 
E.S.E. VIDASINÚ adjudicará al proponente que haya presentado la 
propuesta primero.  
 
16. NUMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES. 
El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta el 
proceso de contratación del presente Termino de Condiciones, será de UN 
(1) oferente, entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con 
los requisitos habilitantes aquí señalados. 
 

17. SUPERVISIÓN. 
La supervisión será adelantada por el funcionario que designe para tal 
efecto el Gerente de la E.S.E. VIDASINÚ, quien tendrá bajo su 
responsabilidad la vigilancia y control, técnico, administrativo y financiero 
del contrato de conformidad con los parámetros que sobre esta materia a 
trazado de la Ley 80 de 1993 y el Estatuto de Contratación de la E.S.E. 
VIDASINÚ. 
 
De igual forma el supervisor del contrato será responsable civil, penal y 
disciplinariamente por las omisiones y demás actuaciones que generen un 
detrimento para la entidad.  
 

18. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
El contrato a suscribir será financiado con cargo a los certificados de 
Disponibilidad Presupuestal, expedido por el Analista de Presupuesto de la 
Empresa. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
19. ESTIPULACIONES LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES. 
La E.S.E. VIDASINÚ en la minuta contractual estipulará las cláusulas 
previstas en el Estatuto General de la Administración Pública. 
 

La presente convocatoria será publicada en la página web 
www.esevidasinu.gov.co y en las carteleras ubicadas en la sede 
administrativa de la Entidad.  
 
Atentamente,  
 
 
 
LILIANA YUNEZ LUQUETTA 
Gerente  
 
Proyectó: Andrea Caballero Padilla- Sumitemporal S.A.S.  
Revisó: José Antonio Berrocal Agámez  Asesor Jurídico 
Aprobó: Luis Mogollón Behaine - Asesor Jurídico  
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ANEXO No. 1 
CARACTERÍSTICAS UNIFORMES DEL SERVICIO A CONTRATAR 

 
 
FUNCIONES POR CARGOS DEL RECURSO HUMANO QUE REQUIERE LA 
E.S.E VIDASINÚ PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: COORDINADOR FACTURACIÓN 
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1 
VALOR DEL PROCESO: $ 5.556.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Dirigir, planear, controlar, coordinar, asesorar e implementar 
todas las actividades, políticas y estrategias propias de la Sección 
de Facturación, acatando las normas legales vigentes, que le 
garantice a la institución el cobro exacto y oportuno de todos los 
servicios prestados a los pacientes. 

 Diseñar, adaptar y adoptar las políticas, planes y programas que 
surgen del nivel directivo y velar por su cumplimiento.  

 Generar la facturación según lo especificado en el proceso 
establecido. 

 Diseñar mecanismos de control en las diferentes etapas del 
proceso de facturación.  

 Responder por el suministro de información estadística y contable 
que permitan al gerente la toma de decisiones oportunas y 
acertadas. 

 Promover y verificar el cumplimiento de los objetivos misionales 
de la empresa.  

 Coordinar y dirigir los equipos de trabajo en el área de 
facturación. 

 Brindar información como insumo para la elaboración del 
presupuesto de gastos. 

 Garantizar la oportunidad en la entrega de la información 
requerida intra y extra institucionalmente según la necesidad. 

 Diseñar, ejecutar y evaluar el plan de capacitación institucional 
según la necesidad de los clientes internos. 

 Participar en la actualización de manuales y documentos afines. 
 Participar en reuniones, seminarios o eventos que tengan relación 

con los programas o actividades al cargo. 
 Presentar informes y resultados de medición de la facturación. 
 Cumplir con la radicación de las facturas tanto cápita, como 

evento, en el tiempo estipulado.  
 Realizar la auditoría final tanto a las facturas de eventos, como 

cápita, antes de su entrega final para la radicación. 
 Velar por el cumplimiento de horarios, desempeño del personal a 

cargo. 



 
 
 
 

 Planear, coordinar, asesorar, controlar e implementar las 
actividades políticas y estrategias relacionadas con la respuesta a 
las glosas u objeciones realizadas a la facturación de la E.S.E 
VIDASINÚ por causas administrativas otras.    

 Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos 
requeridos para mejorar la prestación de los servicios del personal 
a cargo. 

 Coordinar las actividades de admisión, facturación y central de 
autorizaciones con las demás áreas asistenciales.  

 Evaluar y promover la calidad de diagnósticos y conceptos 
clínicos, analizando con los responsables de la atención su 
congruencia, pertinencia e integridad. 

 Mantener actualizado al personal a cargo en lo relacionado a la 
normatividad vigente en salud. 

 
 
DENOMINACION DEL CARGO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO  
INGENIERO SISTEMAS Y AFINES 
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 2 
VALOR DEL PROCESO: $ 3.936.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Participar en el análisis, interpretación, presentación y publicación 
de la información generada por las diferentes áreas funcionales 
de la Empresa (Rips).  

 Poner en práctica las normas sobre el manejo de Rips, generación 
de archivos planos, soportes de las facturas en los procesos de 
atención y registros de información requeridos.  

 Organizar procesos y procedimientos que agilicen el flujo de 
información y desarrollar instrumentos básicos, de acuerdo a 
programas, necesidades y propósitos del sistema de información. 

 Organizar, almacenar y custodiar toda la información que genera 
la empresa en cada una de las áreas funcionales. 

 Realizar copias de seguridad y actualizar las aplicaciones 
necesarias en la Empresa.  

 Generar RIPS de las bases de datos de SOINFOS y CLINTOS 
desde el área de trabajo haciendo uso de las herramientas para 
juntar los archivos planos. 

 Manejo de bases de datos y validación de RIPS. 
 Reportar los diagnósticos de interés en salud pública.  
 Preparar la información del total de atenciones brindadas a 

usuarios de las diferentes EPS mes a mes para ser entregada a la 
Secretaria de salud municipal. 

 Acompañar a la Epidemióloga de la E.S.E VIDASINÚ en el proceso 
de subir mensualmente la información al Sivigila. 

 Validación en plataforma de RIPS a Diferentes EPS. 



 
 
 
 

 Ajustar la información trimestral acorde a las exigencias del 
Decreto 2193, para reporte de la E.S.E Vida Sinú a la 
Superintendencia Nacional de salud.  

 Consolidad la información que produce la E.S.E VIDASINÚ a nivel 
de los centros de salud urbanos y rurales.  

 

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
ADMINISTRADOR EN SALUD Y AFINES 
NIVEL JERÁRQUICO: Profesional 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 7 
VALOR DEL PROCESO: $ 3.240.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Apoyar al jefe inmediato en la evaluación e implementación de 
procesos y procedimientos de facturación. 

 Diseñar, proponer y elaborar instrumentos para el control y 
seguimiento a cada uno de los procesos y ajustar los existentes 
en caso de ser necesario 

 Realizar la auditoria al proceso de facturación en cada una de sus 
etapas. 

 Realizar análisis de los procesos y proponer planes de mejora. 
 Realizar análisis de datos con el fin de generar informes útiles para 

la toma de decisiones 
 Consolidar información y realizar informes cuando sea requerido. 
 Apoyar y ejecutar los requerimientos del Sistema de Gestión de 

Calidad, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo. 
 Participar de las diferentes reuniones, actividades y 

capacitaciones programadas. 
 Las demás que sean asignadas por su jefe inmediato 

 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: TÉCNICO  TÉCNICO DE FACTURACIÓN 
NIVEL JERÁRQUICO: Técnico 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 10 
VALOR DEL PROCESO: $ 2.145.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Recepción, consolidación, organización, revisión, procesamiento 
y validación de la información de facturación producida de los 
servicios del primer nivel de atención de la ESE VIDASINU, de 
manera ágil y oportuna que permita el cobro por la prestación de 
servicios de salud de la ESE. 

 Presentar informes estadísticos encomendados por usuarios 
internos y externos propios a desarrollar en el área. 

 Manejo de bases de datos, paquete de office, sistema de gestión 
en salud (SOINFOS/CLINTOS). 



 
 
 
 

 Generar los RIPS y organizarlos respecto a las cuentas de cobro 
que por prestación de servicios se generan a diferentes 
instituciones incluyendo el SOAT, consolidadas para cada entidad 
(EPS), sea por capitación, eventos y demás.  

 Realizar la corrección de errores encontrados en las facturas 
generadas por los diferentes servicios de la institución 
diariamente. 

 Asignación de facturas en RIPS consolidados y validar en todas y 
cada una de las plataformas establecidas para ello por cada EPS. 

 Enviar información de manera oportuna a los organismos 
superiores que le soliciten. 

 Apoyar el proceso de glosas mediante la revisión de RIPS y 
trámites de validación correspondiente. 

 Participar en la actualización continua de la normatividad 
correspondiente al proceso de facturación. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente y que además tengan relación con el cargo y la 
dependencia de facturación. 

 Elaborar manualmente los RIPS magnéticos a todas las atenciones 
por accidente de tránsito se atiendan en la empresa. 

 Validar los archivos planos de cápita y eventos y posteriormente 
subir a la plataforma la información y corregir los errores 
presentados, entregando certificado de validación correcta. 

 
 
DENOMINACION DEL CARGO: AUXILIAR  MENSAJERO 
NIVEL JERÁRQUICO: Auxiliar 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 1 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.423.500 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Recolectar la información de las facturas de los eventos en las 
urgencias de las ESE Vida Sinú. 

 Recibir de la oficina de facturación los paquetes de facturas de 
cápita y por evento y hacer el registro en la herramienta de 
control.   

 Realizar la radicación de facturas por evento y cápita, ejerciendo 
estricto control de estas y haciendo uso de la herramienta 
estipulada. 

 Hacer entrega de las facturas radicadas con su respectivo sello y 
firma de recibido. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas que además tengan 
relación con el cargo. 

 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR  DIGITADOR 
NIVEL JERÁRQUICO: Auxiliar  
No. DE PROCESOS ESTIMADOS: 7 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.533.000 



 
 
 
 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Procesar información relacionada con el proceso asignado. 
 Recopilar, clasificar, organizar y articular la documentación 

relacionada con el proceso asignado. 
 Digitar, registrar y verificar la conformación que se origina en el 

proceso asignado ya sea manual o automatizado. 
 Verifica los derechos del usuario, en las diferentes bases de datos 

identificando un pagador y asigna la cita correspondiente. 
 Entrega cada viernes a la enfermera jefe la información de IRA por 

grupo atareo para epidemiología de la E.S.E. 
 Adelantar las gestiones encomendadas para que el proceso 

asignado se cumpla eficaz y eficientemente. 
 Proyectar los informes que de acuerdo con las normas y 

procedimientos correspondan al proceso asignado. 
 Mantener al día las actividades propias del proceso y recomendar 

actividades de mejora en el proceso asignado. 
 Responder por los bienes y los elementos entregados para el 

cumplimiento de sus funciones, los cuales se asignarán en el 
inventario de la Empresa. 

 Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines 
con la naturaleza del cargo. 

 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR  OPERADOR CALL CENTER 
NIVEL JERÁRQUICO: Auxiliar 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 8 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.533.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Estimar con el superior inmediato el plan de trabajo a su cargo y 
responder por el cumplimiento.  

 Registrar todos los documentación y correspondencia física y 
electrónica generada interna y externamente para su respectivo 
trámite.  

 Verificar derechos de Usuarios en bases de datos. 
 Asignar citas a los usuarios según sus necesidades y según las 

directrices de su jefe inmediato. 
 Realizar control de las comunicaciones oficiales efectivamente 

entregadas o devueltas, de acuerdo a los procedimientos 
aprobados.  

 Registrar de manera clara, completa y oportuna, los documentos 
que se requieran en el desarrollo de sus actividades de 
conformidad con los procedimientos establecidos. 

 Ejecutar las normas, guías y protocolos que garanticen la 
adecuada prestación del servicio.  

 Informar oportunamente al superior inmediato acerca de las 
inconsistencias o anomalías presentadas con los asuntos, 



 
 
 
 

elementos, documentos y/o correspondencia encomendada para 
el control de los mismos. 

 Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza 
de su empleo y área de desempeño. 

 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR  FACTURADOR CONSULTA 
EXTERNA 
NIVEL JERÁRQUICO: Auxiliar 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 49 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.533.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Verificar los derechos del usuario, en las diferentes bases de datos 
identificando un pagador y asigna la cita correspondiente. 

 Brindar información al usuario con amabilidad y respeto y lo 
direcciona según necesidad. 

 Ingresar al usuario en la agenda de Clintos si se requiere y lo 
direcciona al l consultorio realizando a la vez la demanda inducida. 

 Cumplir con el envío de los anexos de la Res. 3047 (1, 2,3) en los 
términos descritos en la norma. 

 Facturar los servicios por evento cumpliendo con los requisitos 
establecidos con las diferentes empresas.  

 Imprimir la agenda médica y odontológica diariamente en caso de 
operar solo en el centro de atención. 

 Asignar la cita de los usuarios crónicos (HTA, DBT etc.) en la 
agenda en Excel de inmediato termine la atención médica y 
entrega el recordatorio de citas al usuario. 

 Asignar los turnos de RX en Clintos teniendo en cuenta que sean 
estudios de baja complejidad y entrega el recordatorio al usuario. 

 Monitorear las agendas manuales de los usuarios crónicos para 
enviar listado a los operarios del Call Center para asignar citas en 
Clintos y llamar al usuario para recordarle el control médico. 

 Liquidar el 100% de las atenciones registradas en los registros 
físicos RIPS de cada centro de atención ambulatoria  

 Presentar mensualmente el informe de la productividad médica y 
odontológica.  

 Entrega cada viernes a la enfermera jefe la información de IRA por 
grupo atareo para epidemiología de la E.S.E. 

 Fomentar el trabajo en equipo y cumplir órdenes del jefe del 
centro de atención. 

 Asistir a las reuniones de trabajo y de capacitación. 
 Cumplir con el horario asignado y con el uniforme establecido.  
 Responder por las herramientas de trabajo a su cargo. 
 Desempeñar las demás funciones que sean asignadas a su cargo. 

 

 
 



 
 
 
 
DENOMINACIÓN DEL CARGO: AUXILIAR  FACTURADOR URGENCIA  
NIVEL JERÁRQUICO: Auxiliar 
No DE PROCESOS ESTIMADOS: 29 
VALOR DEL PROCESO: $ 1.533.000 
 
FUNCIONES ESENCIALES 

 Verificar los derechos del usuario, en las diferentes bases de 
datos, identificando un pagador. 

 Procesar información relacionada con el proceso asignado.  
 Recopilar, clasificar, organizar y articular la documentación 

relacionada con el proceso asignado. 
 Verificar nuevamente los derechos del usuario, en los casos de 

asignaciones de citas prioritarias. 
 Adelantar las gestiones encomendadas para que el proceso 

asignado se cumpla eficaz y eficientemente. 
 Cumplir con el envío de los anexos de la Res. 3047 (1,2,3) en los 

términos descritos en la norma. 
 Organizar los eventos presentados según lista de chequeo y hacer 

entrega semanal para la oficina de facturación. 
 Proyectar los informes que de acuerdo con las normas y 

procedimientos correspondan al proceso asignado. 
 Verificar los cargos que se realizan en el software por parte del 

personal médicos y de enfermeras durante la atención del 
Usuario. 

 Mantener al día las actividades propias del proceso y recomendar 
actividades de mejora en el proceso asignado. 

 Responder por los bienes y los elementos entregados para el 
cumplimiento de sus funciones, los cuales se asignarán en el 
inventario de la Empresa. 

 Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines 
con la naturaleza del cargo. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

ANEXO No. 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha: 
 
Señores 
E.S.E. VIDASINÚ 
Sede Administrativa 
Calle 22B No. 4W-33 barrio El Amparo 
Montería 
 
Referencia: Convocatoria No. (XX) de 2024. 
Objeto:  Prestación de servicios por procesos y subprocesos en el área de 

facturación. 
 
Respetados señores: 
 
(Nombre del proponente) de acuerdo con los Términos de Condiciones de fecha 
XX de XXXX de 2024, publicados por la E.S.E. VIDASINÚ declaro que:  
 
1. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial 
en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella de derive. 
2. Que conozco la información general y demás documentos del Términos de 
Condiciones del presente proceso de selección y acepto los requisitos en él 
contenidos. 
3. Que conozco los sitios donde se requiere de la prestación del servicio y hemos 
tomado atenta nota de las condiciones que puedan afectar su ejecución. 
4. Que no he sido sancionados mediante actos administrativos ejecutoriados por 
alguna entidad oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha. 
5. Que, de adjudicarse el contrato, me comprometo a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir estas dentro de los términos señalados para ello. 
 
Atentamente, 
 
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
(Nombre del proponente o de su Representante Legal) 
C.C. No. XX de XX 
NIT No. XX 
Dirección de correo XX 
Correo Electrónico XX 
Telefax XX 
Ciudad XX 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO No. 3 
CERTIFICACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD 

E INCOMPATIBILIDAD.  
 
Ciudad y fecha: 
 
Señores 
E.S.E. VIDASINÚ 
Sede Administrativa 
Calle 22B No. 4W-33 barrio El Amparo 
Montería 
 
Referencia: Convocatoria No. (XX) de 2024. 
Objeto:  Prestación de servicios por procesos y subprocesos en el área de 

facturación. 
 
 
Respetados señores: 
 
(Nombre del proponente) de acuerdo con los Términos de Condiciones de fecha 
XX de XXXX de 2024, publicados por la E.S.E. VIDASINÚ declaro bajo la gravedad 
de juramento que:  
 
1. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 
Entidades Estatales de conformidad con la Constitución y el artículo 8 y siguientes 
de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
2. Manifiesto no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para 
contratar, ni tampoco la persona jurídica que represento. 
 
Atentamente, 
 
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
(Nombre del proponente o de su Representante Legal) 
C.C. No. XX de XX 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 

(PERSONA JURÍDICA) 
 

Ciudad y fecha: 
 
Señores 
E.S.E. VIDASINÚ 
Sede Administrativa 
Calle 22B No. 4W-33 barrio El Amparo 
Montería 
 
Referencia: Convocatoria No. (XX) de 2024. 
Objeto:  Prestación de servicios por procesos y subprocesos en el área de 

facturación. 

 
 
Respetados señores: 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
suscrito (Nombre del Revisor Fiscal o Contador) de la sociedad (Nombre del 
proponente) declaro que la mencionada sociedad ha realizado los pagos de 
seguridad social y aportes parafiscales correspondientes a las nóminas de los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  
 
(Las firmas o sociedades obligadas a tener revisoría fiscal de acuerdo con los 
requisitos legales, deberán presentar la certificación firmada por el revisor fiscal 
inscrito ante la Cámara de Comercio correspondiente. El Revisor Fiscal o 
Contador deberá aportar copia de la cedula de ciudadanía, copia de su tarjeta 
profesional y Certificado Digital de Antecedentes Disciplinarios de la Junta 
Central de Contadores con vigencia de tres (3) meses) 
 
 
 
(Firma del Revisor Fiscal o Contador según corresponda) 
(Nombre del Revisor Fiscal o Contador según corresponda) 
C.C. No. XX de XX 
TP No. XX 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
ANEXO No. 5 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
(PERSONA NATURAL) 

 
Ciudad y fecha: 
 
Señores 
E.S.E. VIDASINÚ 
Sede Administrativa 
Calle 22B No. 4W-33 barrio El Amparo 
Montería 
 
Referencia: Convocatoria No. (XX) de 2024. 
Objeto:  Prestación de servicios por procesos y subprocesos en el área de 

facturación. 
 
 
Respetados señores: 
 
(Nombre del proponente) para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, y el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, declaro bajo la 
gravedad de juramento, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto 
establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes y el de mis empleados (esto último en caso de tener 
empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) 
y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección.  
 
 
(Firma del proponente) 
(Nombre del proponente) 
C.C. No. XX de XX 


